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$«U1inw<!>#tiol
BE LA

t%®^£TCS& »8 «aa»ó3A
^ticulo 1,“ Las leyes obligarán en la Peninsula, islas i 

“aleares y Canarias, á los veinte d las de en promulgación, 
® on ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hacha la 
ProtnnlgaGión el día en que termina la inserción da la ley 
«o la Gaceía e^iaí, 
. Art. 2.0 ;

SUSCKIPCIÓN PARTICULAR

ignorancia de las leyes, no excusa ae su

,.Art.8,“ Las leyes no tendrán ©teoto retroactivo, si no 
'Apusieren lo contrario. {Código civil vilenie)
S 8real decreto de 4 do Enero de 1883 y la Real orden 

® 6 de Agosto de 1091, disponen no so otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 

escritura sin que los rematantes presenten los recibos ' 
haber satiaiecho los derechos de inserción de los anun- !

0108 de subastas en la QaMta de Madrid y Boletín Oficial, 1

Ef CObdora.
Tin mes................
Trimestre...
Seis meses.. . .
Un afio................

Patetas.

, . 3
. . 8
, . 16
, . 38

26
50

PlIBEA DB CÓUDOBA

Un mee....................
Trimest.ra
Seis me^iCï.'....
Unsflo

Patetas.

4
11
22
46

25
50

Número suelte, 38 céntimos de peseta. 
Se publica todos los días, excepto loa domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
V Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que ae fije 

un ejemplar en el sitio da costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo dal número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores da 
loa mencionados periódicos.

(Ordenes da 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Loe señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

respousabiUdad, de conservar los números da asta Boletín, 
oolaccionadoa para su encuademación, que deberá venü- 
carseal final de cada año, 3. -i naji

Adtbbtbncia. Conforme con la condición a. dei pn^ 
go cue ha servido da base para la subasta, no se insertara 
ningún anuncio que sea á instancia da parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su im porta, á ra
zón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

ffKijíhcia íel CoDsejo 46 Ministros
(fiaceía del 23 de Septiembre)

®S. MM. el Rey y la Reina 
I^®56iite (Q. D. G.) y Augusta 
Meal Familia, continúan en San 
Sébastian, gin novedad en su im
portante salud.

favor de los oausaates los 15 créditos 
oemprendidos eu la rolaoión 4.*, adioio- 
nai á la número 47 da abonarés de al
cances y ajustes finales correspondien
tes al regimiento de Infantería de la 
Reina, después de hecha la siguiente 
reotificacióu, ocupionada por nna equi- 
vocaoién padecida en la hoja de ajus
te, en la que ee 1» Computa méa tiempo 
del debido:

GOBIERNO CIVIL !
DB LA ,

^HOVIIVCIA DE CÓIIDOBA ¡
Número

Capital 
rectifi

cado
Intere
ses

Pe so siP es o s

TOTAL

Pesos

35

Pesos

Circular núm. S94S ;
I'laaio la atención de loa señores Al- 

^Ides da esta provinoia, acerca de la •
®®l Orden del Ministerio de la Guerra ; 

5^6 86 inserta á continuación, à fin de t
le den la mayor publicidad poeible 5 

®*^ 8118 respeotivas localidades, al obje- t 
de que loa interesados oemprendi* ? 

dos en ijj relacoión adjunta puedan di- j 
'^'Slr á la Ceja general de Ultramar, 5 
por conducto de los Alcaldes reapeotí- J

1352 96 ! 1 92 97 92 34 27

ouyoa lo créditos, son la mencionada 
reetifioaoión, ascienden é 2578 pesos 48 
oentavos por el capital rectificado dolos 
miamos, y à 691'66 por los intereses da 
vengados; en junto á 3.180'13, de cuya 
oantidad .ieberá abonarse à los intere
sados el 36 por 100 en metálico, ó sea 
1.113 pesos, con arreglo á lo dispuesto 
en el articulo 14 de la ley de 18 de Ju
nio de 1890 y Real decreto de 30 de 
Jubo de 1892,

De Real orden lo digo á V. E. para 
¡os electos correspondientes, acompa- 
fiándole, en cumplimiento de lo precep
tuado en los artículos 22 y 24 de la 
instrucción de 20 de Febrero de 1891, 
un ejemplar de dicha relación oon los 
doonm^ntú8 justificativos de los crédi
tos reconocidos, exceptos los abonarés 
y ajustes rectificados, para que puedan 
hacerse laa reclamaciones á que la mis

ma instrucción se refiere; y advirtien
dole que con esta fecha j.» ordena á la 
Dirección general de Hacienda de este 
Ministerio que facilite á la Inspección, 
de la Caja general de Ultramar loe 
1.113 pesos que necesita para el pago 
de los créditos de que se trata.„

Lo que de la propia Real orden tras
lado á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos, debiendo darse la ma
yor publicidad posible á dicha relación 
por los Capitanes generales de Ultra
mar en los periódicos oficiales de sus 
distritos, y gestionar lo conveniente ei 
Inspector de la Caja general de Ultra
mar para que la relación citada se in
serte en los Boletines Oficiales de las 
provincias, con el fin de que llegue 4 
conocimiento de los interesados. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
23 de Agosto de 1896.—Azcárraga.

Sefior...

REL-AOION QUE SE OITA

^®8» Certificado de eiisteaoia y veoin- I 
^^^í y manifiesten al propio tiempo el j 
conducto por ei cual desean se les gi- j 
^®n log aloanoes que expresa la oítada 
^®laoióú,

Córdoba 9 de Septiembre de 1895, 
El Gobernador, 

José Novillo

MINISTERIO DE LA GUERRA

*

it

IlEAL ORDEN-CIRCULAR j
Escino. Sr.: En Real orden del Mi- Í

*^l®terio de Ultramar de 12 del mes an- i
*®rior se dijo à este de la Guerra lo si- 
Kùiente: j

"De conformidad oon lo propuesto 
Î®r la Junta Superior de la Deuda de j 
C’iba en lesión de 98 de Junio último, ^

S. M. el Rgy ^Q_ p, Q ^j y en gn nom- j 
^® la Ra-HA Regente del Reino, ae ha j

^•^vido diepoaer que sa reoonoacaa & i

Número 
de 

orden

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
IMPORTE 

dal capital rectificado

Pesos

IMPORTE 
total de lo» intereses

Pesce

TOTAL

PESOS

LIQÜIDO 
i perciáir el 35 per 

100 del capital 
é intereses

Pesos

1346
1346

Salvador Astor Grañana 
D. Manuel María Barahona

67 76
259 06 69 94

r

67 76
328 99
208 32

23 71
116 14

72 61
1347 Antonio Jiménez Nadal 168 íkU

28 67 10 03
1348 José Hidalgo Elena 28 bi

131 97 36 63 167 60 68 66
1349 Julián León Pina 30 48 10 66
1360 Alejandro Mateo Lorenzo 24

78 84 100 12 35 04
1361 Jallao Marín Carrasco t» 18

16 20
162 69 66 90

1362 Fermín Portillo Montero 169 41 76 20 26 67
1363 Ramón Pendas Femándea 60

146 86 176 23 61 63
1364 Ramón Sierra Gálvez 1367 33 478 66
1366 D. Santos Ruiz Diaz lOíO 04 1 *20 76 20 26 67
1366 Antonio Toledo Rodríguez 60

28 26
46 36

182 95 66 53
1357 Juan de la Torre Garcia 104 69

168 213 36 74 67
68

1311
Luis Bacarizo Obojero 
Fausto Cantos Pascual

Total. . ■ ■

í» 108 37 80108

2641 59 602 91 3244 80 1136 63

Madrid 23 do Agosto de 1895,—jIzcííít^íi.

Ministerio de Cultura 2024
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AYUNTAMIENTOS
VILLARALTO

Ntm. 2974
Don Juan Sánchez Peralvo, Alcalde consti

tucional de esta villa. j
Hago saber: que en el sorteo verifi- ) 

oado en la sea ión del dis de hoy, de los j 
vocales asociados de la Junta ta unici- j 
pal,entre las tres secciones que compo- ! 
nen este tármino municipal, para el Ï 
año económico corriente, han resultado 
designados en la suerte los señores si
guientes:

Primera sección
D. Sinforoso Peralvo Gómez 

Manuel Gómez Orellana 
Aurelio Peralvo 

Segunda sección
D. Joan Sepúlveda Ruiz

Claudio Moraño Fernández 
Gumersindo Martin Gómez 

Tercera sección
D. Matías Sánchez Peralvo

Quintín Muñoz Sánchez 
Sancho Sánchez y Sánchez 
Francisco José Fernández Ore

llana. |
Lo que se hace público á les efectos 

de los artículos 68 y 69 de la vigente 
ley municipal.

Villaralto á 20 de Septiembre de ■ 
1895.—Juan Sánchez.

BUJALANCE
Num. 2975

Don José de Lora y Daza, Alcalde presidente 
del ilustre Ayuntamiento constitucional de 
esta ciudad.
Hago saber: que terminados el repar

timiento de la contribución territorial 
de este término municipal, de la rique
za urbana para el ejeroioio económico 
de 1895 á 96, y el adicional de la rique
za descubierta ó investigada á virtud 
de los Reales decretos de 4 y 28 de Fe
brero de 1893, se hallan expuestos ai 
público por espacio de ocho días, para 
que los coutribuyentee compreudidoe 
en ellos puedan azaminarlos y presen
tar las reclamaciones que á sus intere- Í 
ses convengan; en la inteligencia de 
que trascorrido dicho plazo no serán 
oidas par justas y legitimas que apa 
rezoan,

Bujalance 21 de Septiembre de 1895, 
—José de Lora y Daza.

ESPEJO
Núm. 2977

Don Pablo de Gracia y Diaz, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que el remate del abas- 

teoimieuto de petróleo para combusti
ble del alumbrado de eata poblé oión, 
por los ocho meses de invierno, que da
rán principio el día primero de Octu
bre inmediato, tendrá lugar por acuer
do del Ayuntamiento de mi presiden
cia, y con eugeción al pliego de oondi- 
ciones que se halla de manifiesto en es
ta Secretaria Capitular, en subasta pú
blica, que se celebrará en estas Casas 
Consistoriales el lúnas treinta del eo- 
tual, de diez á once de la mañana, ad- 
mitiéndose proposiciones verbales por 
•1 tipo de 725 pesetas y las que se ha
gan por el sistema de pujas ála llana 
eo bajas.

Lo que se hace público para inteli
gencia de las personas que deseen to

rnar parts en la licitación, las cuales 
deberán constituir previamente en la 
Caja municipal el 5 por 100 del tipo 
aludido, como depósito.

Espejo 20 de Septiembre de 1896.— 
Pablo de Gracia.

VALSEQUILLO
Número 2978

Dou Francis00 Camacho Kobas, Alcalde del 
Ayuntamiento constitucional de esta villa.
Hago saber: que eucontráudose ter

minadas y en borrador las cuentas del 
Fó.sito municipal de esta villa, corres
pondientes al año da 1895, quedan ex 
puestas al público y por el término de 
quince días, contados desde que apa
rezca su inserción en el Boletín Ovi- 
oiAL de esta provincia, á fin de que los 
vecinos de esta villa puedan examinar 
las y presentar las reclamaciones que 
consideren justas, debiendo advertir al 
mismo tiempo, que trascurrido dicho 
plazo no serán admitidas ningunas de 
las que se presenten por justas que 
sean.

Lo que se anuncia ai público para 
conocimiento del vecindario y com 
pliendo con lo acordado por el Ayun
tamiento.

Valsequillo 22 de Septiembre de 
1896.—El Alcalde, Francisco Garnacha. 
—P. S. 0., Pedro A. Soriano, Secreta
rio interino.

POZOBLANCO 
Núm. 2979

Don Domingo Márquez y Moreno, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento de esta 
villa.
Hago saber: que el día 31 del pasado 

Agosto fué recogido por la guardia 
municipal en tos ruedos de esta pobla 
oión, un jumento cerrado, pelo rucio 
claro, mediano, tuerto del ojo derecho, 
y en el día 19 del corriente, por la mis
ma guard ¡a municipal, fueron ecoontra 
dos dentro de esta localidad una potra 
castaña oscura, de catorce á diez y ocho 
meses de edad, alzada seis cuartas, sin 
hierro y coa ana rozadura en el lado 
derecho del pecho y algo tumefacto el 
Corbejón derecho; un potro castaño cla
ro, de unos dos años de edad, de seis 
ouartaa y medía, calzado alto del pie 
derecho, con crin y cola mas oscura 
que el resto de la capa; un potro de 
veinte á veinte y cuatro meses, castaño^ 
de seis cuartas y media, lucero, oorrido 
y bebe con el superior, calzado bajo 
del bípedo diagonal, ó sea mano izquier
da y pie derecho, cabos y crines ne
gras, cuyas caballerías se hallan depo- 
■itadas á disposición de esta Alcaidia, 
para que sus dueños puedan recogerías 
dentro del plazo de treinta días, á con
tar desde en inserción en el Boletín 
OyioJAi, pasados los cuales se venderán 
en pública subasta, y su importe, de
ducidos loa gastos, se pondrá á dispo
sición de la Sociedad de Ganaderos de! 
Reino,

Pozoblanco 21 de Septiembre de 
1895.—Domingo Márquez.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 2995

Don Juan Garcia Fernández, Alcalde presi
dente accidental del Ayunta miemo de esta 
villa.
Por el presente ruego á todas las au

toridades civiles y militares é indivi
duos de la policía judicial, procedan á 

á la busca de la res que se expresa á 
continuación, la oual desapareció del 
real de la feria de esta población, el 
día treinta de Agosto .último, en que 
fue comprada por Vicente Muñoz Zar
za á don Antonio Espínola, de la Gran
ja (Badajoz), y caso de ser habida, se 
sirvan participarlo á esta Alcaldía á los 
efectos oportunos.

Un novillo de año y medio, de bue
na estampa, pelo retinto, bragado, cor
niabierto, ojos saltones, ignorándose si 
tiene señal por el poco tiempo que es
tuvo en poder de su nuavo dueño.

Hinojosa del Duque 19 de Septiem
bre de 1896.—Juan Garcia.

JUZGADOS
HINOJOSA 1

Núm. 2980 f
Cédula de empiazamienlo ;

El señor Juez de instrucción de esta j 
distrito, doctor don José Muñoz Boca- 1 
negra, en el día de la fecha, ha dictado | 
auto declarando terminado el sumario j 
seguido sobre hurto de zapatos, contra ! 
Isabel del Valle Curquejo y Fernanda j 
Montilla Sánchez, mandando se em- | 
placan á dichos procesados, para que t 
en el término de diez días comparez- i 
can en la Audiencia provincial de Cór
doba á usar de su dereoho por medio 
de Abogado y Proonraior que desig
nen; advirtiéndolas que de no hacerlo 
as les designará de oficio, y en este úl
timo caso el dereoho que les asiste para 
comunicar sus instracciones al Aboga
do que se les designe por conducto del 
señor Decano del Colegio de Aboga
dos de Córdoba.

Y para que sirvalde notifioación y 
emplazamiento en forma á las procesa
das Isabel del Valle Curquejo y Fer
nanda Montilla Sánchez, expido la pre
sente en Hinojosa á veinte y uno de 
Septiembre de mil ochocientos noven
ta y cinco.—El Secretario, Francisco 
Palomer?.

MONTILLA 
Núm. 2985 

Don Diego Medina García, Juez de instruc
ción de eata ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á Rafael Santa Cruz (a) Hooioon, 
de unos treinta y dos años da edad, al
to, moreno, delgado, con barba negra 
clara, y los labios muy gordos, que 
viste pantalón, chaleco y chaqueta ne
gra, sombrero blanco y alpargatas, que 
ha residido en Córdoba, y ouyo parade
ro se ignora, á fin de que en el término 
de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en el Boletín Opi- 
oiAL de esta provincia y Gaceta de Ma^ 
drid, comparezca ante este Juzgado al 
objeto de prestar declaración inquisi
tive en la causa que ante el mismo pen
de por hurto de cuatro pellejos d« 
aceite en la estación férrea de esta ciu
dad, verificado en la madrugada del 
treinta de Agosto último; bajo aperci
bimiento que si no se presenta será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio j 
que haya lugar. ;

Al mismo tiempo ruego y encargo á ’

‘ todas las autoridades civiles, militares 
j y agentes da la policía judicial,proca ■ 
i dan ála busca, captura y eondaoió“ a 

I*a cárcel de esta ciudad de referid® 
? procesado, con loa seguridades conve- 
? nientes.
) Dada en Montilla á veinte de 8ap‘ 
) tiembra de mil ochocientos noventa y 
i cinco. — Diego Medina García.—Fl ®°' 

tuario, Joaquín de Heredia y CrespO"
? M^R 0 N
: Núm. 2986
j Don Antonio Alvarez García de Soria, JaM 
í municipal é interino de ins tracción de ea^ 
j partido.
j Hago saber: que en la causa que i®’' 
Í troyo contra Francisco Mateos Est® 

vez, vecino de Azuaga, aparecen coU
pad as las caballerías siguientes:

Una yegua castaña, cabos negf®®’ 
cerrada, manchas blancas en loa ooa*'' 
llares, más de marca, sin hierro, raatf^ 
mulo negro de seia meses.

Otro yegua torda oseare, m^^ . 
marca, de ocho años, marcada eu 
cadera derecha con una M, rastra 
mulo entrepelado, de seis meses.

Una barra raoía oscura, cerrada, si® 
diana, sin hierro.

Y otra barra rucia oscura, de trf* 
años, alzada regular, sin hierro.

En su oonseoaenoia he acordado 
publicación de las señas de dicha*) ®* 
ballerías, á fin de que los que se ore®® 
dueños de las mismas, comparezeau 
esta Juzgado á la brevedad pos* ^^ 
con los documentos necesarios, á fis 
justificar el dereoho á las mismas.

Morón diez y nueve de SeptíeS>^^ 
de mil ochocientos noventa y einoo- 
Antonio Alvarez.-- El actuario, J®® 
Delgado.

m'aVTo S
Núm. 2993 .^

Don Isidoro de Luque Ocaña, Juez ui^^j, 
pal de eata ciudad é interino de in®y ^^ 
ción de este partido, por estar usaad® 
licencia el señor propietario.
Por el presente ee cita, llama y ® . 

plaza á Andrés Sánchez Muñoz, ^® 
no de Córdoba, cuyas señas son: a ’ 
moreno,agachado ójibado de un h 
bro, como de treinta y cinco á ooaf 
ta años de edad, para que en el ^®^ ^ 
no de quince días, contados desd® 
siguiente al en que aparezca ínser*'® 
presente en la Gaceta de Hadrid, °® ^^ 
parezca ante este Juzgado, sito ®®^|^ 
calle Tranquera, á prestar dedar*'’* ¡ 
en cansa que se sigue oontra M* 
Camacho López, sobre hurto de® 
Herías; apercibido que de no veno ^^^ 
lo le parará el perjuicio á que h*y® 
gar en derecho- ^j5

Al propio tiempo ee encarga á to ^^ 
las autoridades civiles y milit*’'®® 
la nación, den ordené eus dep®" ^p 
tes para que praotiqaen ditig0“°*®®gp. 
averiguación det paradero de dioho 
jeto, que en la actualidad se ig®°*'^'^j, 
caso favorable lo pongan en o j^ 
miento de este Juzgado, pues 
está intere se da la recta admínistr 
dejuBtioia. ¿e

Dado en Martos á diez y ’’’’^^^^p- 
Septiembre de mil ochocientos nC* 
ta y cinco.—Isidoro de Luqú®- 
su mandado, José Laguna-

imprenta del Diario de ü6rdoi>O‘
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